
QQ
) e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION Ne. 34k” Si Z 3 

TERESA MIMNUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones que lea confiere la Ley, y. 

CONSIDERANDO 

QUE madíante escritura pública de 3 de febrero de 
19382, celebrada anto «li Noia Décimo Hdoveno del cantón 
Quito, la compañía de responsabilidad limitada denominada 
“PRANSPORTES AMERICA C. LPDA.*", ha aumentado su capital, 

reformado y codificado sus astatuton; 

QUE el señor Víctor Elías Hayorga Angulo, en su ca 

lidad ¿e Gerente de la compañla, ha comparecido a esto 
despacho para selicítar la aprobación del aumento de capi 

tal, reforma y codificación de estatutos de la compañía 
“PRANSPORTES AMERICA C. LÍDA.", a cuyo efecto ha presenta 

do tes copias certificadas de la escritura pública a que 

sa refiere 21 considerando anterior; 

o9UÉ la escritura pública mencionada guarda confor- 

midaá con «el Informe y Hemnorando lo. 382051, de 27 de enero 

de 1982, couítidos por el Departanento de Inspección y Aná- 
lísis de asta Supsrinteandencia: 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública an 

tes xaferión se ha cumplido con todos los requisitos nece- 

sarios para su validez; 

QUA el Departamento Legal, mediante Memorando No. 

8C-D3J-RL-32-101, de 24 de febraro de 1982, ha amitió¿o la- 

forma favorable para la continuación del trámite; 

RESUELVS 

ARTICULO PRIRBERBO.- APROBAR el aumento da capital, la xe- 

forma y codificación de estatutos ie 
"TRANSPORTES AMERICA C. LTDA.*, de conformidad con los tór 
aínos constantes de la escritura pública de $ de febrero 
de 1982, celebrada ante el Notario Dóícimo Neveno del cantón 
guito; aumento de capital por la suma de CINCUENTA MIL SU- 

CRES (6/50.009), con el cual el capital social de la compa- 
ñla ascionde a CIBÑ MIL SUCRES (2/190.000), dividido en 
cien (100) participaciones de UN MIL SIUCRES (8/1.000) de 

valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un axtracto de la ascritu 

ra pública de 5 de febrero de 1982, 
que será elaborado por esta Superintendencia, se publique 
por una sola vez, en uno de los ¿diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del perió 

ádeo en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entre- 
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aRercoLo TRAGERO=" DILO UA, edo señor Notaria Bácimo 
1 cantón Quito anote al mar- 

ra pública de aumento de ca- 
Y estatutos de “TRANSPOR - 

TES AMERICA C. L - Ira tap rad en esa Notaría el 5 de 
fabráro de 1982, y Met úusba mediante la presente 
Resolución. El pñgr gto. sentará razón de esta anota 

ción marginal. o] 
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ARTÍCULO CUARTO. - Noiproera q qUe el señor Notario Segundo 
Quito anote al margen de 

la matriz de la a "pblica de constitución de 
“PRANSPORTES AMERICA C. LPDA.", celebrada en esa Notaría 

el 19 de mayo de ¿12971, que mediante escritura pública de 

5 de fabrero de 1982, celebrada en la Notaría Dáúcimo Nove- 
na del cantón Quito, la compañía ha aumentado su capital, 
rebrnado y codificado sus estatutos, actos que son aproba- 

dos meálante la preseate Resolución. El señor Notario 

sentará razón de e*sta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrader Mer 

cantil del cantón guito arote al mar- 
gen de ía inscripción de la oscritura pública de constitu 
ción ás “TRANSPORTES AMERICA C. LTDA.”, celebrada ante 

al Notario Segundo del cantón Quito, el 19 de mayo de 
1971, que mediante escritura pública de 5 de febrero de 
1982, celebradas en la notaría Décimo Novena del cantón 
Quito, la compañia ha aumentado su capital, reformado y 

codificado sus estatutos, actos que son aprobados median- 

te la presente Resolución. El señor Registrador sentará 
razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador Mer 
cantil del cantón guíto inscriba la 

escritura pública de aumento de capital, reforma y codifi 
cación de estatutos de “TRANSPORTES AMERICA C, LTDA.”, 

cslebrada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quíto, 

al 5 de febrero de 1982, junto con la presente Resolución. 

El señor Registrador archivará la segunda copia de dicha 
escritura y devolverá las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

CUHAPLIDO, vuelva el expedjente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada «en la 

Superintsndencia de Compañías, en Quíto, a 26 FES 2 
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